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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
GOBIERNO DE LA 	 TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
CIUDAD DE MÉXICO 	

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Ciudad de Méxic a  0 8 AGO  2023 
La Subprocurad ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento T rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
III, 15 BIS 4 frac ones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento T rritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendp analizado los 
elementos cont nidos en el expediente número PAOT-2021-5226-SPA-4099 relacionado con la denuncia 
presentada ante -ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

ANTECEDENTES 

Se recibió en est Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los si ientes hechos: 

(...) Quiero eportar una farmacia que tiene una bocina con música a todo volumen, la encienden a las 7 de 

la mañana la apagan hasta las 10 de la noche que cierra el negocio. En varias ocasiones los vecinos se han 
juntado pa a tratar de dialogar con ellos ya que nuestros hijos están en clases en línea o algunos trabajan 
desde casa debido al ruido no pueden realizar bien sus actividades. Entendemos que la farmacia tiene que 
promocion 'rse pero es muy fuerte el volumen y todos los días de la semana es así. (...) [Hechos que tienen 
lugar en ca le Sur 24, número 226, Colonia Agrícola Oriental, Alcaldía Iztacalco] (...). 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley Orgánic de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
presente denunc 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con I 
México, la Procur 
autoridad ambie 
protección, defe 
mecanismos, ins 

s artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 
duría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como 
tal y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la 
a y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar 
ncias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

Emisiones sonor s 

La denuncia ciud 
la reproducción d 
mercantil con gi 
número 226, Col 

dana se refiere a la contravención ambiental (emisiones sonoras), por el ruido generado por 
música grabada de una bocina que utilizan durante el funcionamiento de un establecimiento 
de farmacia con denominación comercial "Farmacias Similares", ubicado en calle Sur 24, 
la Agrícola Oriental, Alcaldía Iztacalco. 
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munico que el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México 

s las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido 
las normas á plicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohíbe rebasar los límites 

as normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para el Distrito Federal (actual Ciudad 
spondientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos 

stán obligados a instalar mecanismos para mitigar sus efectos. 

a aplicable la Norma Ambiental para el Distrito Federal (actual Ciudad de México) NADF-005- 
establece los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros 

ionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones 
isiones sonoras al ambiente, así como las condiciones de medición, la cual debe ser realizada 

stablecido en su numeral 6.4.2., que señala lo siguiente: 

enuncia.- En caso de que exista una denuncia ciudadana, únicamente se determinará un punto de medición, el cual 
arse a partir del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en el inmueble que habita, labora o desarrolla 

ividad, siempre y cuando sea posible ubicarlo y el denunciante permita el acceso para medir en él. Este punto será 
n el fin de determinar el cumplimiento de los límites máximos permisibles de recepción, indicados en el numeral 9.2.: 

Los límites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras en el punto de denuncia, NFEC, serán: 

Horario 
Horario Límite 

máximo permisible 

6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 

20:00 h. a 6:00 h 60 dB (A) 

personal de esta Subprocuraduría de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción II 
ica de esta Entidad, estableció comunicación por los medios autorizados con la persona 
fin de allegarnos de mayor información sobre los hechos denunciados que pudieran ser 
a investigación, así como saber si estos continuaban, yen caso afirmativo, proporcionara fecha 
er realizar el estudio técnico de mediciones sonoras correspondiente, que nos permitiera 
ido generado se encontraba o no, dentro de los límites máximos permisibles. Asimismo, se le 

electrónico el oficio de prevención con número de folio PAOT-05-300/200-552-2023, sin 

requerimientos no fueran desahogados, por lo que no se cuenta con elementos materiales que 

tinuar con la investigación. 

tes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de 

enunciante no proporcionó mayor información que permitiera continuar con la investigación. 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

de esta Subprocuraduría estableció comunicación por los medios autorizados con la persona 
nte, a fin de que proporcionara fecha y hora para poder realizar el estudio técnico de 
es sonoras correspondiente, que nos permitiera constatar si el ruido generado se encontraba 
ntro de los límites máximos permisibles, sin embargo, dichos requerimientos no fueran 
dos, por lo que no se cuenta con elementos materiales que nos permitan continuar con la 

ción. 
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La presente reso 
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En virtud de lo e 
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ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
ocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
ntexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
pectivas competencias. 

puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
resolverse y se: 

RESUELVE 
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Orgá ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notif quese la presente Resolución a la persona denunciante. 
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Así lo proveyó y f 
Animales de la P 
en el artículo 1 
Ordenamiento T 

ma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 
BIS 4 fracción X y 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento 

GH/SAS/LA 
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